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3 DISPOSICIONES GENERALES DEL T.H. DE GIPUZKOA  
DFG-DIPUTADO GENERAL  
DF 22/2006 de 28 de marzo, por el que se modifica el DF 117/1999, de 21 de 
diciembre. Desarrollo de diversas disposiciones que establecen obligaciones de 
suministro de información  

 
 

Artículo 61.Obligados a suministrar información. 
  
1. Estarán obligados a suministrar información las personas o entidades a que se 
refiere el artículo 59 y, en particular, las siguientes:  
 
a) En el abono de intereses, o cualquier otra retribución pactada, de cuentas en 
instituciones financieras, la entidad financiera que los satisfaga.  
 
b) En el abono de cupones de activos financieros, así como en la amortización o 
reembolso, canje o conversión de aquéllos, el emisor de los valores.  
 
No obstante, en caso de que se encomiende a una entidad financiera la 
materialización de las operaciones anteriores, la obligación corresponderá a 
dicha entidad financiera.  
 
c) En los rendimientos obtenidos en la transmisión de activos financieros, la 
entidad financiera que actúe por cuenta del transmitente.  
 
d) Tratándose de valores de Deuda Pública, la entidad gestora del Mercado de 
Deuda Pública en Anotaciones que intervenga en la operación.  
 
e) En la distribución de resultados de instituciones de inversión colectiva, la 
sociedad gestora o la sociedad de inversión. En el caso de instituciones de 
inversión colectiva domiciliadas en el extranjero, la entidad comercializadora o 
el intermediario facultado para la comercialización.  
 
f) En la transmisión o reembolso de acciones o participaciones de instituciones 
de inversión colectiva, la sociedad gestora o la sociedad de inversión o, en su 
caso, el intermediario financiero que medie en la transmisión. Cuando se trate de 
instituciones de inversión colectiva domiciliadas en el extranjero, la entidad 
comercializadora o el intermediario facultado para la comercialización.  
 
2.Cuando las rentas a las que se refiere el artículo 60 de este Decreto Foral se 
perciban por las entidades a las que les resulte de aplicación el régimen de 
atribución de rentas regulado en el artículo 11 y en la sección 2.ª del capítulo VI 
del título IV de la Norma Foral 8/1998, de 24 de diciembre, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, siempre que el importe de la renta sea atribuible 
a una persona física residente en otro Estado miembro, estas entidades serán las 
obligadas al suministro de información.  



 
Estas entidades podrán optar por el suministro de información cuando paguen 
efectivamente las rentas a sus miembros residentes en otro Estado miembro de la 
Unión Europea. En caso de recurrir a tal opción, comunicarán dicha 
circunstancia a la Administración tributaria, la cual emitirá, a petición de la 
entidad, una certificación acreditativa de dicha opción.  
3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, las personas o entidades 
en ellos mencionadas no estarán obligadas a suministrar información cuando la 
renta sea percibida por una persona física que pueda probar: 
 
a) Que abona o media en el pago de rentas, en el sentido del artículo 59.  
 
b) Que actúa por cuenta de una persona jurídica, una entidad sometida a 
imposición de acuerdo con las normas generales de tributación de las empresas o 
una institución de inversión colectiva regulada en la Directiva 85/611/CEE.  
 
c) Que actúa por cuenta de una entidad sin personalidad jurídica, no sometida a 
imposición de acuerdo con las normas generales de tributación de las empresas o 
que no tenga la consideración de institución de inversión colectiva regulada en la 
Directiva 85/611/CEE, sea o no entidad en atribución de rentas de acuerdo con 
la legislación española.  
 
En este caso, la persona física deberá comunicar el nombre y la dirección de esa 
entidad a la persona o entidad de quien obtiene la renta, la cual, a su vez, 
transmitirá dicha información a la Administración tributaria.   
 
d) Que actúa por cuenta de otra persona física. En este caso, deberá comunicar la 
persona o entidad de quien obtiene la renta la identidad de esa persona física de 
conformidad con el artículo 63.a). 

 


